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Expediente No.2022-00208-00  
  

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Juzgado ($9.104.000) se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación.  
  

2. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral  

“QUINTO” del auto adiado 3 de octubre de 2022.  
  

3. De la liquidación del crédito allegada (pdf 14), por secretaria súrtase el 

traslado conforme el artículo 110 del C.G. del P.   
  

  

              NOTIFÍQUESE,   
  

  

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES  
JUEZ   

  

  JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE  
BOGOTÁ  
  
Bogotá D.C., 20/10/2022  
Notificado por anotación en ESTADO No. _158__ de esta misma fecha.  
La Secretaría,  
  

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO  
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Expediente No. 2022-00522-00 
     

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DE BIEN INMUEBLE (Leasing habitacional) de MAYOR CUANTÍA instaurada por 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra MARIANELA MANRIQUE CAMEJO, la que 
se tramitará conforme a las reglas del proceso VERBAL.  

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda 
(artículo 369 del C.G.P.)  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la extrema pasiva en los términos de los artículos 

290 y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: Se advierte a la demandada, que no se le escuchará hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor de los cánones y los 
demás conceptos adeudados, o en su defecto, cuando presente los recibos de pago 
expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere 
el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley 
y por los mismos períodos, a favor de aquel. 

 
QUINTO: Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, conforme 

lo consagrado en el numeral 7 del artículo 384 del C.G.P., preséntese caución por la 
suma de $4.000.000. 

 
SEXTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del C.G.P. 
 
SEPTIMO: Reconózcase personería adjetiva para actuar a la togada 

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2022-00524-00 
     

   Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que se trata de un 

asunto de menor cuantía, en razón a que las pretensiones del actor a la presentación 

de la demanda ascienden a la suma total de $50.000.000. M/cte., conforme se observa 

de la documental aportada como base de la acción (propuesta de pago y según se 

refiere aprobación por el comité de la accionada) y las pretensiones de la demanda, 

monto este, que de conformidad con lo señalado en el artículo 26, numeral 1º y artículo 

25, inciso 4º del Código General del Proceso, no supera los 150 smlmv de que trata la 

citada norma procesal, que en el caso específico es de $150.000.000., M/cte., para ser 

tenido como un proceso de mayor cuantía, por lo que, no es esta sede judicial la 

llamada a conocer de la misma. 

 

Así las cosas, con fundamento en el artículo 90 inciso 2º del Código General del 

Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por obligación de hacer, 

por falta de competencia factor cuantía. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de esta a la oficina Judicial reparto, a fin de que 

sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, por ser el funcionario 

competente para su trámite.   

 

Para tal finalidad por secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las 

desanotaciones del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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